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Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses .
Tres »

Ejemplar; LOÓ

. . 75 pesetas
. . 40 »
. . 21 »

Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Las leyes obliga: án en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente;=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.j

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22 »

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 13 del 
actual, número 256, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: Habiendo sido apro
bado por las Cortes Españolas, el 
día 16 de julio del corriente año, un 
proyecto de Ley relativo a la acu
ñación de monedas de cinco pese
tas, en níquel puro, hasta un total 
importe de mil millones de pesetas, 
con la composición, peso, forma y 
diámetro que señala, ostentando en 
el anverso el busto del Jefe del Es- 
tado, orlado con la leyenda: «Fran
cisco Franco Caudillo de España 
por la G. de Dios», y en el reverso, 
el escudo nacional, con la inscrip
ción: «Cinco pesetas».

Resultando que el artículo pri
mero de la citada ,Ley autoriza a 
este Ministerio para acuñar la cita 
da moneda y el artículo quinto ma
nifiesta que se acuñará por cuenta 
y en beneficio del Estado en la Fá
brica Nacional de Moneda y Tim
bre;

Resultando que el artículo sép
timo de lá propia Ley autoriza a 
este. Ministerio para otorgar a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre anticipos destinados a cubrir el 
costo de producción de la moneda, 
que se contabilizarán por la Inter
vención Central de Hacienda en su 
cuenta de Tesorería «Operaciones 
del Tesoro. Deudores. Anticipos a 
la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para los gastos que oca
sione la acuñación, de moneda divi
sionaria con obligación de reem
bolso»;

Considerando que por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre se 
ha realizado la interpretación artís
tica de acuerdo con las caracterís
ticas que se mencionan;

Considerando que el artículo oc 
tavo de la Ley autoriza a este Mi
nisterio paia dictarlas disposiciones 
convenientes al cumplimiento de los 
preceptos anteriores,

El mismo ha tenido a bien acor
dar:

Primero. Disponer que por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre se proceda a llevar a la práctica 
la indicada acuñación.

Segundo. Aprobar el modelo 

presentado por esa Dirección Ge
neral; y

Tercero. Que el costo de pro 
ducción se contabilice en la forma 
expresada.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1949.= 

J. Benjumea.—limo. Sr. Director ge
neral de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 16 de septiembre de 1949. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial, de Burgos

Circular núm. 2223
Normas "regulando la recogida de 
arroz cáscara y la elaboración y 
distribución de arroz blanco, sub
productos y derivados, correspon
dientes a la campaña arrocera de 

1949-50
(Conclusión).

" Parte de situación
Art. 16." La Cooperativa Nacio

nal del Arro» comunicará diaria
mente a la Comisaria de Recursos 
de Levante las sal das de origen 
(facturaciones, embarcos o trans
portes por carretera), con destino 
a cabeceras de zona.

Sin perjuicio de ello, periódica
mente remitirá al mismo organismo 
un parte que refleje la situación en 
que se encuentra el cumplimiento 
de las adjudicaciones ordenadas, 
y a la vista del cual informará la 
Comisaría de Recursos a la Direc
ción Técnica.

Pago de las mercancías
Art. 17. El precio que cargará 

en factura la Cooperativa por kilo
gramo de arroz blanco en cabecera 
de zona, sobre bordo o vagón, 
será de 4'07 pesetas, siendo la mer
cancía hasta su descargo sobre 
muelle o estación de cuenta y ries 
go de la Cooperativa. La diferencia 
hasta el precio de venta al público 
se aplicará por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
para cubrir los gastos de transporte 

hasta la tienda del detallista, previo 
almacenamiento, si fuera preciso, y 
los márgenes absolutos de bene
ficios que se reconocen a los inter
mediarios, así como los impuestos 
municipales, si los hubiera.

Las Cajas Provinciales de Com
pensación enjugarán los déficits y 
se harán cargo de los remanentes 
que pudieran producirse dando 
cuenta de ello a esta Comisaría 
General para llegar a una centrali
zación de estas compensaciones.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden conjunta de los Ministe
rios de Agricultura e Industria y Co
mercio, los márgenes de beneficios 
para almacenistas y detallistas serán 
absolutos. Dichos márgenes se esti
pulan por kilogramo en 15 céntimos 
para mayoristas y en 18 céntimos 
para detallistas, los cuales se benefi
ciarán además'del envase.

Reservas de siembra ,
Art. 18. Los productores de 

arroz cáscara podrán reservarle 
para atenciones de la próxima siem
bra, un máximo de 180 kilogramos 
en la Zona Sur y de 120 en el. resto 
de España, por hectárea a plantar, 
viniendo obligados a entregar a la 
Comisaría de Recursos de Levante 
los sobrantes que no utilicen.

Excepcionalmente, la Federación 
Sindical de Agricúltores Arroceros 
de España podrá adquirir directa
mente a los productores, previa 
autorización expresa de la Comisa
ria de Recursos de Ltvante, las can - 
tidades de arroz cáscara necesarias 
para .suministrar semilla selecciona
da a todos aquellos agricultores 
que no se la hubiesen reservado.

Reservas consumo
Art. 19. Queda autorizada la 

Comisaría de Recursos de la Zona 
de Levante, a adjudicar a las Fede
raciones de Agricultores Arroceros 
y de Industriales Elaboradores de 
Arroz, en los plazos y fechas que 
estime oportunos, las cantidades 
de arroz corriente o especial que 
sean necesarias para la siguiente 
proporción.

Para agricultor arrocero, 55 kilo
gramos anuales.

Para familiares (por persona), 36.
Para industrial arrocero, 55.
Para familiares (por persona), 36.
Para obreros fijos, 55.
A ¡estos efectos, ambas Federa

ciones formularán las correspon

dientes peticiones a la Comisaría 
de Recursos de la Zona de Levante, 
basadas en el número de agriculto
res o de industriales y de familiares 
y de los obreros que han de ser 
beneficiarios de estas adjudicacio
nes, debiendo tomar las oportunas 
medidas para comprobar estos da
tos. Las adjudicaciones se llevarán 
a cabo, previo corte de los corres
pondientes cupones en las cartillas 
de racionamiento, desde primero 
de octubre de 1949 a 30 de sep
tiembre de 1950.

Las reservas a que se refiere este 
•artículo podrán ser suministradas 
en arroz blanco especial sólamente 
a los agricultores y familiares que 
hayan cultivado algunas de las va
riedades consideradas como espe
ciales.

Con independencia de tales re
servas, la Comisaría de Recursos 
elevará propuesta en momento 
oportuno a la Dirección Técnica de 
las cantidades de arroz blanco ne
cesarias para alimentación de los 
obreros en las épocas de plantada 
y siega.

Las normas de aplicación de las 
reservas de productos, serán las 
publicadas en la Circular núme
ro 718, de 12 de julio de 1949, 
«Boletín Oficial del Estado», 209.

Reservas piensos
Art. 20. La Comisaría de Recur

sos de la Zona de Levante, formu
lará propuesta de adjudicación de 
piensos.para la alimentación del ga
nado, propio o alquilado, que utili
cen los agricultores o industriales 
arroceros. Estos piensos se sumi
nistrarán precisamente a través de 
las Federaciones respectivas, prohi
biéndose a los beneficiarios la re
venta de las cantidadas que se les 
entreguen.

Distribución de piensos
Art. 21. Los sobrantes de pien

sos derivados del arroz que se pro
duzcan después de cubiertas las 
necesidades a que se refiere el ar
tículo anterior, se distribuirán di
rectamente por esta Comisaría Ge
neral, de acuerdo con los preceptos 
contenidos en el artículo 68 de la 
Circular número 720 («Boletín Ofi
cial del Estado», número 226).

Circulación de la cosecha
Art. 22. La circulación de la 

cosecha desde los campos a la era
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o trilladora se realizará de acuerdo 
con las instrucciones que a este 
efecto dicte la Comisaría de Recur
sos, y la de arroz de cáscara, desde 
la era o granero a molino o alma
cén, con el «Conduce» que deter
mine dicha Comisaría. Se utilizará 
también «Conduce» para la circu
lación de arroz cáscara destinado a 
semilla.

Quías de circulación
Art. 23. El arroz blanco, media

nos, harina, morret y salvado solo 
podrán circular con la guía única 
que será expedida pór la Comisaría 
de Recursos.

El esqueilat y los restos de lim
pia podrán circular libremente.

Unicamente se exigirá la guía de 
circulación para el arroz cáscara, 
en vez del «Conduce”, para los ca
sos de circulación interprovincial.
Oficina Delegada Interventora del Arroz

Art. 24. Subsistirá con sus pro
pias atribuciones y cometidos la 
oficina interventora establecida en 
la campaña arrocera 46-47, sin per
juicio de lo cual, la Dirección Téc
nica de Abastecimientos podrá in
formarse y fiscalizar en forma di
recta el desenvolvimiento de las 
funciones que por delegación se 
encomieaden a la Cooperativa Na
cional dd Arroz en aquellos come
tidos que por esta Comisaría Ge
neral se determinen.

Onspección de Servicios
Art. 25. La Comisaría de Recur

sos de Levante, por mediación de 
los Servicios de Inspección de su 
Oficina Delegada, ejercerá la vigi
lancia en Sindicatos, almacenes y 
elaboración del arroz, y por su par
te la Cooperativa Nacional del 
Arroz facilitará cuantos datos le 
sean interesados sobre, producción 
y recogida de arroz cáscara, alma
cenamiento, elaboración y existen
cias.

Infracciones
Art.26. Sesancionarácomoocul- 

tación, la no declaración o falsedad 
en los datos declaratorios de super
ficie de cosecha, la falta de concor
dancia entre el área de cultivo o 
semilla empleada y la cosecha real 
obtenida y la no entrega o fuera 
del plazo del arroz.

En estos casos es de aplicación 
los preceptos legales o procesales 
establecidos por Decreto-Ley del 
Ministerio de Justicia de 30 de 
agosto de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» número 264), sin perjuicio 
del expediente que en cada caso 
corresponda instruir a la Fiscalía de 
Tasas.

Decomisos
Art. 27. Toda partida de arroz 

cáscara que se intervenga, será de
positada precisamente en los loca
les de los molinos o Sindicatos 
Arroceros, a disposición de la Fis
calía de Tasas; esto no obstante, la 
Cooperativa Nacional del Arroz 
podrá utilizar inmediatamente di
chas partidas y abonará su importe 
en la forma que se acuerde al resol
ver el expediente de su razón.

Toda partida de arroz blanco, 
medianos, harina, morret, salvado 
o subproductos que se intervengan 
será depositada en las Delegaciones 
de Abastecimientos, a resulta del 
correspondiente expediente.

Derogación de preceptos
Art. 28. Quedan derogadas la 

Circular número 695 y cualesquiera

otras disposiciones de idéntico o 
o inferior rango, en cuanto se opon
gan a la presente.

Burgos 6 de septiembre de 1949. 
=E1 Gobernador Civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

Precios máximos de venta al pú
blico de los despojos comestibles

A partir de la publicaeión de este 
anuncio oficiadlos precios máximos 
que regirán para la venta al público 
de los despojos comestibles, acor
dados por la Jefatura Provincial del 
Servicio de Carnes, Cueros y deri 
vados y la Junta Provincial de Pre
cios, serán los siguientes:

ganado vacuno mayor y menor
Hígado, 10 pesetas kilo.
Lengua, 15.
Carne de lengua, 12.
Entraña, 11.
Cabeza, 10.
Corazón limpió, 9.
Pulmón, 4.
Bazo, 4'50.
Callos, orejas, morros, 7.
Sebo, 5'65.
Patas, 2.
Sangre, 2.

Ternera
Hígado limpio, 18.
Lengua, 20.
Pulmón, 7.
Menudos, 8.
Sesada (unidad), 10.
Casco (unidad), 7.

ganado lanar
Asadura, 10.
Cabeza (unidad), 2.
Lengua (unidad), 2'50.
Menudos y patas, 6.
Cordilla (unidad), 1.
Burgos 14 de septiembre de 1949.

Providencias judiciales

Salas de los Infantes.
EDICTO

D. Carlos Antón Ortega, Juez Co
marcal en funciones de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en ejecución 

de la sentencia 'jetada en los autos 
de menor cuantía seguidos a ins
tancia de doña Petra Sanz Llórente, 
contra D. Victorino Sanz Llórente, 
como representante legal de su 
hermana ausente doña Inés, sobre 
venta de un inmueble en proindi
visión, y a instancia de ambas par
tes, por el presente se anuncia la 
subasta pública de la siguiente finca:

Una casa en el pueblo de Hon- 
toria del Pinar y su calle de Orien
te, número 9, que linda por frente 
dicha calle y su Plazuela, derecha 
entrando o Norte con calle públi
ca, izquierda o Sur casa de los he
rederos de Félix Navazo Llórente y 
espalda u Oeste con otra de Vicen
te Navazo.

Para la subasta, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de Paz de Hontoria del Pinar, 
se ha señalado el día 20 de octubre 
próximo venidero, a las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condi 
ciones: Primera. El precio que sirve 
de tipo para la subasta es el de 
40.000 pesetas; Segtinda. Que para 
tomar parte en la misma habrá de 
depositarse en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha cantidad, 
que les será devuelto a los que no
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quedaren comí mejores postores; 
Tercera. Que no existen otros tí
tulos de propiedad que las hijuelas 
formadas por los testamentarios al 
óbito de la madre de los litigantes, 
que están dr' manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, y con las 
cuales habrán de conformarse los 
Imitadores; y Cuarta. Que el otor
gamiento de la escritura tendrá lu
gar inmediatamente después de 
aprobada por este Juzgado la ad
judicación al mejor postor.

Dado en Salas de los Infantes a 
9 de septiembre de 1946.=Carlos 
Antón Ortega.=E1 Secretario, (ile 
gible).

Anuncios Oíiciales
Delegación de Industria de Burgos

Expediente número 3.264
grupo l.°) Apartado A)

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación de Industria, a ins
tancia de D. Jesús García, propie
tario de «Electra de Villasuso», do-' 
miciliada en Valle de Mena, de esta 
provincia, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposicione vi
gentes,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a D. Héctor García, 
propietario de «Electra de Villa
suso», para instalar una línea mono
fásica, a 3.000 V., derivada a Or- 
dejón de Ordunte, desde la de 
Barrasa a Caniego, en el Valle de 
Mena (Burgos), con el fin de sumi
nistrar flúido eléctrico al pueblo de 
Ordejón de Ordunte.

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
septiembie del mismo año, y las 
especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en mar
cha, será de diez meses, contados a 
partir de la fecha de notificación al 
interesado.

2. a La instalación de la línea, 
se ejutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación’del expediente, 
con las obligadas modificaciones 
que resultan de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden

Ministerial de 23 de febrero de 
1949.

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de 
las condiciones reglamentarias de 
los servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposi
ciones vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta 
a esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Res- 
triccipnes de la Zona, la prestación 
del servicio, acompañando a la so
licitud una copia del acta mencio
nada. La autorización del suministro 
se concederá o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento.

5. a Los elefnentos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional.

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que de
ben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 
5.a de la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la del 23 de febrero 
de 1949.

Burgos 10 de septiembre de 1949. 
=E1 Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Anuncios Particulares

Sociedad Española de Seda Mal, U.
BURGOS

Teniendo esta Sociedad que rea
lizar algunas obras de ampliación 
de sus naves industriales, se saca a 
concurso entre los señores Contra
tistas a quienes interésela realización 
de las mismas. El detalle, planos y 
pliego de condiciones pueden ser 
estudiados en sus Oficinas de la 
carretera de Valladolid.

El plazo para la presentación de 
los presupuestos concluirá "el día 2 
de octubre próximo.

¡¡AGRICULTOR!!
¡¡GANADERO!!

Te interesa grandemente escuchar las emisiones de radio q<-e para 
tu binestar y la mejora del agro organiza el Ministerio de Agricultura.

Adquiere para ello un RADIO-RECEPTOR de primera calidad, en 
una casa seria y de prestigio en el ramo eléctrico.

RUERA-ELECTRICIDAD
te ofrece las primeras marcas del mundo en radio.

PHILIPS-TELEFUNKEN y LA VOZ DE SU AMO
Nuevos modelos desde 990 pesetas.

RUERA-ELECTRICIDAD
Plaza de José Antonio, 2. Apartado 56. Teléfono 1706.—BURGOS 

Escribe hoy mismo y recibirás una demostración gratuita y sin com
promiso en tu propia casa.


